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PROTOCOLO NÚMERO 8 
AL CONVENIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 

LIBERTADES FUNDAMENTALES 

 

 

Artículo 14 Prohibición de discriminación  

El goce de los derechos y libertades reconocidos en el presente Convenio ha de ser 

asegurado sin distinción alguna, especialmente por razones de sexo, raza, color, lengua, 

religión, opiniones políticas u otras, origen nacional o social, pertenencia a una minoría 

nacional, fortuna, nacimiento o cualquier otra situación. 

 


